
 

 

 

Aguascalientes, Aguascalientes, veintinueve de octubre dos 

mil veintiuno. 

V I S T O S los autos para dictar Sentencia Definitiva en el 

expediente 846/2020, relativo al juicio Único Civil (Alimentos 

Retroactivos) promovido por ****en contra de ****; y 

C O N S I D E R A N D O 

COMPETENCIA 

I. Este Tribunal de lo Familiar es competente para conocer 

del presente negocio, al actualizarse la hipótesis referida por los 

artículos 137 y 139, fracciones I y II del Código Procesal Civil, al 

someterse tácitamente las partes a la competencia de este juzgador, 

la actora por el hecho de entablar su demanda, el demandado por 

contestar. 

Se sostiene competencia además en razón de materia y 

grado, de acuerdo a los artículos 2º, 35, 38 y 40 fracción XV de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes. 

PROCEDENCIA DE LA VÍA 

II. Una vez establecido lo anterior, se declara que la Vía 

Única Civil es procedente, en virtud de que la acción ejercitada por la 

parte actora no está sujeta a procedimiento especial previsto por el 

Título Décimo Primero del Código de Procedimientos Civiles, siendo 

por exclusión procedente la vía Única Civil. 

OBJETO DEL JUICIO 

III. ****, demandó de **** las siguientes prestaciones: 

“A).- Para que judicialmente se declare la obligación y cumplimiento de pago 
por concepto de alimentos retroactivos a favor de mis menores hijos con **** y ****1 
quienes cuentan con catorce y once años de edad respectivamente, a partir de su 
nacimiento y hasta el momento en que se dictó resolución concerniente al pago de 
alimentos provisionales a favor de aquellos por parte de su progenitor, mismo que 
deberán ser cuantificados en la sentencia respectiva.”   

                                                 
1
 El nombre de la menor de edad en esta resolución será abreviado  a sus iniciales; lo anterior, , con sustento en el Capítulo II denominado 

“Conceptos y Principios", punto 2 relativo a los “Principios Generales”, primer párrafo, inciso A último párrafo, E), F) y G), así como al capítulo III 
relativo a las “Reglas de Actuación Generales”, punto 10, denominado “Medidas para Proteger la Intimidad y Bienestar de Niñas, Niños y 
Adolescentes”, primer párrafo, inciso a), todos del “Protocolo de Actuación Para Quienes Imparten Justicia en Casos que Afecten a Niñas, Niños y 
Adolescentes”, elaborado por la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el mes de febrero de dos mil doce. 

 

 

 



****, dio contestación a la demanda instada en su contra, en 

la que negó las prestaciones que le reclama la accionante,  

puntualizando que ambos vivieron juntos desde *** al ****, periodo 

durante el cuál cumplió con los gastos tanto del hogar como 

inherentes a la crianza de sus menores hijos (foja 27 a 31). 

Lo expuesto por los litigantes se tiene como si a la letra 

estuviere, pues conforme al artículo 83 del Código de Procedimientos 

Civiles, su trascripción no es un requisito que deba contener esta 

sentencia. 

VALORACIÓN DE PRUEBAS 

IV. Para acreditar su acción, a ****se le fue admitido el 

medio de convicción siguiente:  

Confesional de ****, desahogada en la audiencia celebrada 

el quince de abril de dos mil veintiuno (fojas 117 a 125), por persona 

capaz de obligarse, sin coacción ni violencia, además se pronunció 

sobre hechos que le son propios por lo que merece valor conforme a 

lo dispuesto por los artículos 247, 248 y 337 del Código Procesal 

Civil. 

Probanza que se valora en lo que le perjudica, en ese tenor 

el absolvente confesó que esta divorciado de ****, con quien procreó 

una hija y un hijo de identidad reservada **** y ****, quienes 

actualmente son menores de edad. 

Aseveró que está sujeto a lo acordado por concepto de 

alimentos definitivos en el expediente 273/2019 del Juzgado Quinto 

Familiar del Estado y añadió que en febrero de dos mil veinte, en ese 

juicio,  se emitió una sentencia de aumento de pensión alimenticia a 

favor de sus hijos, la cual señaló cumple a cabalidad. 

Aclaró que es responsable solidario del pago de alimentos 

junto con **** para el mantenimiento de los hijos procreados durante 

su matrimonio con aquella y aceptó que éstos han necesitado 

 

 

 



 

 

 

recursos economicos por parte de ambos progenitores para su pleno 

desarrollo y actividades escolares. 

Preciso que conoce el monto económico de las 

necesidades de sus hijos procreados con la hoy actora y, que sabe 

que se incrementan con el paso del tiempo, aunado a que al ser sus 

dos descendientes menores de edad, quien detenta la guarda y 

custodia debe administrar los recursos economicos para sufragar las 

necesidades de aquellos. 

Empero, aclaró que tiene obligación de pago únicamente 

con sus hijos, que las necesidades de estos incluyen su 

desenvolvimiento de acuerdo al estatus social en el que se 

desarrollan y abarcan desde la gestación y hasta que ambos cuenten 

con un desarrollo profesional acorde a su edad y capacidades 

cornologicas. 

Por su parte a **** se le admitieron las siguientes pruebas: 

Documentales consistente en el estado de cuenta de 

cuenta **** , del dos mil diecinueve al dos mil veinte, cliente **** 

(fojas 4 a 64, anexo “A” ) y en un estado de cuenta **** de fecha 

diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete,  (fojas 65 a 68, anexo 

“A”) a los cuales no se les concede de valor probatorio en términos 

de lo dispuesto por los artículos 342 y 346 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes, al tratarse de 

documentos privados proveniente de terceros, los que no fueron 

ratificados legalmente ante la presencia judicial ni su contenido se 

encuentra robustecido con otro medio de convicción. 

Documental consistente en los estados de cuenta **** 

número ****, cliente ****(fojas 69, 71, 79, 82.,83,88 y 84 anexo “A”) a 

los que tampoco se les otorga valor probatorio en términos de lo 

dispuesto por los artículos 342 y 346 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Aguascalientes, pues guardan la calidad de 

 

 

 



documentos privados provenientes de terceros, los que no fueron 

ratificados legalmente ante la presencia judicial ni su contenido se 

encuentra robustecido en su totalidad con otro medio de convicción. 

Documental consistente en estado de cuenta número de 

tarjeta ***, tarjeta de crédito ***, (foja 90, anexo “A”) el que tampoco 

causa convicción en el animo de este juzgador acorde con los 

numerales 342 y 346 de la legislación procesal en mención, pues al 

revestir el carácter de documentos privados provenientes de 

terceros, los que no fueron ratificados legalmente ante la presencia 

judicial ni su contenido se encuentra robustecido con otro medio de 

convicción. 

Documental consistente en una constancia crédito 

hipotecario y su liquidación a nombre de **** (foja  92, anexo “A”) al 

cual no se les concede de valor probatorio en términos de lo 

dispuesto por los artículos 342 y 346 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Aguascalientes, al tratarse de un documento 

privado proveniente de terceros, los que no fueron ratificados 

legalmente ante la presencia judicial ni su contenido se encuentra 

robustecido con otro medio de convicción. 

Documental consistente en estado de cuenta ****, número 

de cuenta ****, cliente ****(foja 101, anexo “A”) al que de igual 

manera no se le otorga valor probatorio con base en los artículos 342 

y 346 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Aguascalientes, al tratarse de un documento privado proveniente de 

terceros, los que no fueron ratificados legalmente ante la presencia 

judicial ni su contenido se encuentra robustecido con otro medio de 

convicción. 

Documental consistente en constancias relativas a pagos 

de vehículo *** y póliza, (fojas 132 y 134, Anexo “A”) al que cual no 

se le otorga valor probatorio conforme con los numerales 342 y 346 

 

 

 



 

 

 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes, 

al tratarse de un documento privado proveniente de terceros, los que 

no fueron ratificados legalmente ante la presencia judicial ni su 

contenido se encuentra robustecido con otro medio de convicción. 

Documental consistente en veintiséis facturas fiscales con 

número ***** (fojas 161 a 186, anexo “A”), emitidas por la institución 

educativa con razón social **** comercialmente conocida como ****, 

con registro federal de contribuyentes **** a favor de ****, con 

registro federal de contribuyentes ****; las que causan convicción en 

el ánimo de este juzgador acorde con el artículo 351 de la legislación 

procesal de la materia. 

En atención a que, se tratan de facturas comerciales CDFI, 

de cuyo contenido se observa que contienen los datos relativos a 

quien las expidió, la persona a favor de las que se consignan, 

número de folio fiscal y digital del Servicio de Administración 

Tributaria, así como la descripción y clase del bien o servicio que 

amparan, cumpliendo así con los requisitos que prevé el numeral 17-

E del Código Fiscal de la Federación. 

Robustece lo anterior la siguiente tesis emitida por el Primer 

Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro 13, Diciembre 

de 2014, Tomo I, Tesis: XIX. 1o. 2 A correspondiente a la Décima 

Época bajo el rubro:  

FACTURA ELECTRÓNICA COMERCIAL OBTENIDA VÍA INTERNET. 
SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, TIENE VALOR PROBATORIO PARA 
DEMOSTRAR LA PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO A FAVOR DE LA PERSONA QUE 
EN ELLA SE INDICA, AUNQUE SEA EXHIBIDA EN COPIA SIMPLE. Dicho 
documento fiscal digital que se extrae de Internet, produce los mismos efectos que los 
documentos tradicionales impresos y tiene similar valor probatorio, pues contiene 
información y escritura generada, enviada, recibida o archivada a través de esos medios 
o de cualquier otra tecnología, acorde con el artículo 17-D del Código Fiscal de la 
Federación. Lo anterior, por contener, entre otros datos: clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, tanto de quien la expide, como de la persona a favor de la que se 
consigna, número de folio fiscal y digital del Servicio de Administración Tributaria, así 
como la descripción y clase del bien que ampara, cumpliendo así con los requisitos que 
prevé el numeral 17-E del citado código. Aunado a que, conforme a la regulación 
específica prevista en el artículo 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

 

 

 



debe atenderse preponderantemente a la fiabilidad del método en que haya sido 
generada, comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si el contenido de la 
información relativa es atribuible a las personas obligadas y si está disponible para su 
ulterior consulta. Por ende, la citada factura electrónica comercial es idónea para 
demostrar la propiedad de un vehículo a favor de la persona que en aquélla se indica, 
aunque sea exhibida en copia simple, pues se presume, salvo prueba en contrario, 
auténtica. 

Con las que se acredita que el ****** la institución educativa 

comercialmente conocida como ****, emitió facturas a favor de ****, 

por los pagos de las colegiaturas  de los meses de *****, e inscripción 

al ciclo escolar dos mil dieciséis a dos mil diecisiete de sus hijos con 

siglas **** y ****por un total de sesenta y seis mil cuatrocientos 

cuarenta pesos. 

Documental consistente en una factura fiscal número **** (foja 

216, anexo “A”), emitida por la persona moral con razón social ****  

con registro federal de contribuyentes *** a favor de ****, con registro 

federal de contribuyentes ****; las que causan convicción en el ánimo 

de este juzgador acorde con el artículo 351 de la legislación procesal 

de la materia, al tratarse de un comprobante fiscal CDFI, de cuyo 

contenido se observa que contienen los datos relativos a quien la 

expidió, la persona a favor de la que se consigna, número de folio 

fiscal y digital del Servicio de Administración Tributaria, así como la 

descripción y clase del bien o servicio que ampara, cumpliendo así 

con los requisitos que prevé el numeral 17-E del Código Fiscal de la 

Federación. 

Robustece lo anterior la siguiente tesis citada en párrafos que 

anteceden bajo el rubro: FACTURA ELECTRÓNICA COMERCIAL OBTENIDA 

VÍA INTERNET. SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, TIENE VALOR PROBATORIO 

PARA DEMOSTRAR LA PROPIEDAD DE UN VEHÍCULO A FAVOR DE LA PERSONA 

QUE EN ELLA SE INDICA, AUNQUE SEA EXHIBIDA EN COPIA SIMPLE. 

Que acredita que el treinta de agosto de dos mil quince, se 

expidió una factura fiscal a favor de la accionante por la cantidad total 

 

 

 



 

 

 

de cinco mil trescientos setenta pesos por concepto de pago de 

anticipo de mercancía. 

Documental consistente en once facturas **** (fojas 135 a 137, 

140 a 146, 157 a 159) a las que no se les concede valor probatorio 

pleno en términos del artículo 346 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado, por no haber sido ratificada por su suscriptor ante 

la presencia judicial, ni su contenido se encuentra robustecido con 

otro medio de convicción, aunado a que no cumple con los requisitos 

que prevé el numeral 17-E del Código Fiscal de la Federación2. 

Documental, consistente en una ficha pedagógica, resultados 

de pruebas de embarazo, (foja 218, anexo “A”) a las que no se les 

otorga de valor probatorio en términos de lo dispuesto por los 

artículos 342 y 346 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 

de Aguascalientes, al tratarse de documentos privados provenientes 

de terceros, los que no fueron ratificados legalmente ante la 

presencia judicial ni su contenido se encuentra robustecido con otro 

medio de convicción. 

Documental consistente en dos reportes de evaluaciones 

relativa a los ciclos escolares **** y **** emitidos por el Sistema 

Educativo de Aguascalientes (fojas 219 y 220, anexo “A”) los que 

causan convicción en el ánimo de este juzgador de conformidad con 

los artículos 281 y 341 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Aguascalientes, al ser expedidos por funcionarios públicos 

en ejercicio de sus funciones, con los cuales se acredita lo siguiente: 

-Que la niña con siglas **** en el ciclo escolar *****obtuvo un 

promedio final de calificaciones de ****, en el ****año de ***. 

                                                 
2
 Artículo 17-E. .- Cuando los contribuyentes remitan un documento digital a las autoridades fiscales, recibirán el acuse de recibo que contenga el 

sello digital. El sello digital es el mensaje electrónico que acredita que un documento digital fue recibido por la autoridad correspondiente y estará 
sujeto a la misma regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. En este caso, el sello digital identificará a la dependencia que 
recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en contrario, que el documento digital fue recibido en la hora y fecha que se consignen en el 
acuse de recibo mencionado. El Servicio de Administración Tributaria establecerá los medios para que los contribuyentes puedan verificar la 
autenticidad de los acuses de recibo con sello digital. 

 

 

 



-Por su parte en el ciclo escolar **** obtuvo un promedio final de 

calificaciones de ***, en el *** año de ***. 

Otros Elementos de Prueba consistente en las fotografías que 

se encuentran en la seguridad del Juzgado, las cuales en este acto 

se tienen a la vista. 

Sin embargo, el segundo párrafo del artículo 351 del Código 

Procesal Civil establece que: 

 “Las fotografías de personas, lugares, edificios, construcciones, 

papeles, documentos y objetos de cualquier especie deberán contener la 

certificación correspondiente que acredite el lugar, tiempo y circunstancias 

en que fueron tomadas, así como que correspondan a lo representado por 

ella, para que constituyan prueba plena. En cualquier otro caso, su valor 

probatorio queda al prudente arbitrio judicial.” 

Por tanto, al no contener las fotografías la certificación 

señalada en el precepto legal transcrito, carecen de valor probatorio 

alguno, pues incluso, no existe otro elemento probatorio del cual 

pudiere deducirse quienes son los menores y los adultos que en ellas 

aparecen. 

 Testimonial consistente en los dichos de ****, **** y *****, 

desahogada en audiencia del dieciséis de febrero de dos mil 

veintiuno (fojas 67 a 77). 

De inicio, considerando que la primera y el segundo ateste 

fueron claros y concisos, se condujeron sin dudas ni reticencias, 

habiendo dado razón fundada de su dicho, teniendo conocimiento de 

los hechos que forman parte del debate por ser compañera de trabajo 

de la actora incidentista y  primo del demandado incidentista, 

respectivamente, por lo que su dicho merece valor de acuerdo a lo 

dispuesto por los artículos 310 y 349 del Código Procesal Civil. 

 

 

 



 

 

 

Conforme a los atestes **** y ****, se demostró que los 

litigantes estuvieron casados, que durante su matrimonio procrearon 

a dos hijos de identidad reservada **** y **** de apellidos ****, de *** y 

*** años de edad, que su domicilio conyugal lo constituyeron en ****, 

empero, previo a tal domicilio tuvieron otro ubicado en ****, además 

que **** y ****salían de vacaciones a ***. 

No obstante, no se concede valor al dicho de ****, en razón 

de que al contestar las preguntas terca, cuarta, séptima, octava y 

segunda de las repreguntas, refirió que conoce los hechos por el 

dicho de “****”, así como que, los supone ya que “se veía un 

matrimonio normal”, en adición a ello reconoció que no ha 

presenciado que el demandado haya efectuado los gastos que refirió 

en sus respuestas. 

De manera análoga, tampoco se tienen por probadas las 

aseveraciones de los atestes **** y **** tendiente a quién se hacía 

cargo de los gastos familiares durante la vigencia del matrimonio, ni 

lo relativo a que el demandado se encarga de cubrir los gastos 

escolares de los hijos habidos durante el matrimonio, ya que los 

atestes referidos aceptaron conocer tales datos por el dicho de ****. 

De manera que se concluye que tales señalamientos no los 

conocen por sí mismos, sino por inducciones de quien los presenta, 

en contravención de lo estipulado por el artículo 349 fracción II del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado3. 

Confesional a cargo de ****, desahogada en la audiencia 

del quince de abril de dos mil veintiuno (fojas 117 a 125), en la cual 

fue declarada confesa de todas y cada una de las posiciones que 

fueron calificadas de legales, probanza que cuenta solamente con el 

                                                 
3
 Artículo 349. La calificación de la prueba testimonial quedará al prudente arbitrio del juez, quien para va valorizarla, deberá tomar en 

consideración: 
                       II.- Que el hecho de que se trate sea susceptible de ser conocido por medio de los sentidos, y que el testigo lo conozca por sí 
mismo y no por inducciones, ni referencias a otras personas;  

 

 

 



valor probatorio de una presunción, en términos del artículo 339 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes. 

Documental en vía de informe consistente en el rendido 

por la encargada del despacho del departamento Contencioso del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (foja 101), cuyo valor probatorio 

es pleno en términos de los artículo 281 y 341 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes al ser expedido 

por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, con el cual 

se acredita que ****si cuenta con afiliación como trabajador con 

estatus vigente,  tiene registrado un salario de ****para el patrón 

denominada **** 

Documental en vía de informe consistente en el rendido 

por el Administrador Desconcentrado de Recaudación de 

Aguascalientes “1” (fojas 91 a 93), al cual se le concede valor 

probatorio en términos de los artículo 281 y 341 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes al ser expedido 

por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, con el cual 

se acredita que **** en el ejercicio fiscal ****, en el periodo de *** de 

ese año reporto ingresos por sueldos y salarios por ***, mientras que 

en el ejercicio fiscal dos mil ****, de ****, reportó ingresos por ******, 

con retenciones por impuesto sobre la renta por ****. 

Documental en vía de informe consistente en el rendido 

por la Jefa de Departamento de embargos del Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio en el Estado (foja 88) al cual se le 

otorga valor probatorio de conformidad con los artículo 281 y 341 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes al 

ser expedido por un funcionario público en ejercicio de sus funciones, 

con el cual se evidencia que ****tiene registrados **** inmuebles con 

el cincuenta por ciento de derechos de propiedad, siendo estos: 

 

 

 



 

 

 

-El ubicado en ****, inscrito ante dicha autoridad con el 

número ****, libro **** de la Sección Primera de Aguascalientes, con 

folio real ****; 

-Mientras que el segundo sito en ****, inscrito ante dicha 

autoridad con el número ***, libro **** de la Sección Primera de 

Aguascalientes, con folio real ****. 

Documental en vía de informe consistente en el rendido 

por el secretario de la Secretaría de Finanzas de Municipio de 

Aguascalientes (foja 103), el que causa convicción en el ánimo de 

este juzgador al ser expedido por un funcionario público en ejercicio 

de sus funciones con base a lo dispuesto en los artículo 281 y 341 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes, 

con el que demuestra que la actora incidental no tiene registrada 

licencias comerciales a su nombre. 

Documental en vía de informe consistente en el rendido 

por la Jefa de Departamento de registro de Vehículos de la Dirección 

General de Recaudación  de la Subsecretaría de Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado (fojas 94 a 95) al 

cual se le concede valor probatorio en términos de los artículo 281 y 

341 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Aguascalientes al ser expedido por un funcionario público en ejercicio 

de sus funciones, con el que se demuestra que ****tiene registrado 

un vehículo a su nombre, de la marca **** , modelo ****, línea ****, 

**** puertas. 

Documental en vía de informe consistente en el rendido 

por el representante legal de **** (cuenta ****) (foja 110), al que no 

se le concede valor probatorio alguno en términos del artículo 346 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes al no 

encontrarse robustecido en su totalidad con algún otro medio de 

 

 

 



convicción,  ni haber sido ratificada por su suscriptor ante la 

presencia judicial. 

Documental en vía de informe consistente en el rendido 

por el apoderado legal de ***** (foja 99) a la cual no se le concede 

valor probatorio alguno en términos del artículo 346 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes al no 

encontrarse robustecido con algún otro medio de convicción, máxime 

que dicho informe no fue rendido en los términos ofrecidos por la 

parte demandada incidental,  dadas las especificaciones de la 

institución bancaria de referencia. 

Documental en vía de informe consistente en el rendido 

por el apoderado legal de *****, (foja 100) a la cual no se le concede 

valor probatorio alguno en términos del artículo 346 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes, no solo porque 

no fue ratificado por su suscriptor ante la presencia judicial, sino 

porque su tal informe no fue rendido en los términos ofrecidos, dados 

los señalamientos de la institución bancaria emisora. 

Documental en vía de informe consistente en el rendido 

por el apoderado legal de **** (cuenta ****, cliente ****) (foja 108) a 

la cual no se le concede valor probatorio alguno en términos del 

artículo 346 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Aguascalientes al no encontrarse robustecido en su totalidad con 

algún otro medio de convicción,  ni haber sido ratificada por su 

suscriptor ante la presencia judicial.  

Documental en vía de informe consistente en el rendido 

por el apoderado legal de **** (cuenta ****, cliente ****) (foja 108) a 

la cual tampoco se le otorga valor probatorio alguno en términos del 

artículo 346 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Aguascalientes al no encontrarse robustecido en su totalidad con 

 

 

 



 

 

 

algún otro medio de convicción,  ni haber sido ratificada por su 

suscriptor ante la presencia judicial. 

Presuncional, en su doble aspecto de legal y humana 

prueba que cuentan con pleno valor probatorio de conformidad con 

los artículos 352 y 341 del Código Adjetivo Civil. 

No se soslaya, que fue admitida a la parte demandada la 

inspección judicial en autos del expediente 273/2019 del índice del 

Juzgado Quinto Familiar del Estado, empero, dicha prueba no le 

beneficia porque fue desechada en auto del dieciséis de febrero de 

dos mil veintiuno (fojas 67 a 77) por falta de impulso procesal de la 

parte oferente. 

A ello se añade que esta autoridad ordenó recabar de oficio 

diversos medios de convicción, mismos a los que se les concede 

valor probatorio pleno en términos de los artículos 241 y 341 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes, al 

ser expedidos por funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones, 

con los cuales se acredita que: 

* Con el Informe rendido por la Juez Quinto Familiar del 

Estado (130), se demostró que en los autos del expediente 273/2019 

del índice del juzgado a su cargo, relativo al juicio único civil de 

divorcio sin expresión de causa, el quince de febrero de dos mil 

diecinueve se dictó sentencia definitiva en la que se aprobó el 

convenio de divorcio presentado por **** y ****, en cuya cláusula 

tercera éste se obligó a pagar a favor sus hijos menores de edad con 

siglas **** y ****la cantidad de  *****, los cuales depositaría los días 

**** y **** de cada mes, monto que incrementaría conforme al 

aumento del salario mínimo vigente en el Estado.  

Posteriormente, el doce de febrero de dos mil veinte se 

aprobó el acuerdo modificatorio de la cláusula tercera del  convenio  

en cuestión, en la que el deudor alimentario se obligó a proporcionar 

 

 

 



por concepto de pensión alimenticia definitiva ****, mismos que 

incrementaría conforme al porcentaje de aumento del salario mínimo 

general vigente en el Estado, los cuales deberán cubrirse los días *** 

y *** de cada mes mediante depósitos bancarios a la cuenta  número 

**** con clave interbancaria **** de la Institución Bancaria ****; 

convenio que fue aprobado en auto del doce de febrero de dos mil 

veinte. 

* Dictamen en materia de trabajo social, emitido por la 

licenciada ****, adscrita a la Coordinación de Trabajo Social del 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (fojas 156 

a 214). 

Del que se advierte que después de la investigación y 

análisis de la información recabada, de acuerdo a la economía 

mensual proporcional a los menores **** y ****, se determinó el 

egreso mensual y anual desde su nacimiento, es decir,  desde el ***** 

en caso de la niña y del *****en relación al niño, al ***, concluyendo 

con un total de ochocientos cincuenta y nueve mil novecientos 

catorce pesos con dieciocho centavos. 

Teniendo actualmente un gasto mensual de ambos menores 

de edad veintiséis mil quinientos cincuenta y nueve pesos con 

cuarenta y cuatro centavos. 

La experta puntualizó que los menores no cuentan con 

servicio médico por parte del padre, preciso que la adolescente **** 

en marzo del año en curso fue intervenida quirúrgicamente, por lo 

cual tuvieron un gasto por treinta y tres mil pesos. 

En lo que respecta a educación, la peritada refiere que se 

realizaron gastos de compras de una laptop para que los menores 

pudieran realizar  sus clases en línea y la cantidad de egreso por ese 

concepto fue por veintiún mil setecientos treinta y siete pesos. 

 

 

 



 

 

 

La perito precisó que los hijos de los litigantes viven a lado 

de su progenitora en el domicilio ubicado en la calle *****. La vivienda 

cuenta con acceso a los servicios básicos de agua, luz, gas, y 

servicios adicionales de comunicación, como internet. 

En adición a lo expuesto la experta en trabajo social refirió 

que dictamen fue emitido considerando la edad, crecimiento 

cronológico para un sano desarrollo físico y psíquico, su etapa de 

crecimiento donde tienen continuos cambios, tomando en cuenta 

todas sus necesidad que por su edad lo requieran, como vivienda, 

educación, recreación, alimentación, vestir, calzado, salud etc. 

- Documental en vía de informe consistente en el rendido 

por la Encargada del Departamento Contencioso del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (foja 220 a 238), del que se observa 

que el deudor alimentario, con Clave Única de Registro de Población 

****, le corresponde el número de seguridad social ****, quien se 

encuentra registrada en calidad de trabajador con un salario base de 

cotización de un **** con el patrón ****, así como su historial de 

patrones y salarios que ha sido registrada.   

ESTUDIO DE FONDO  

ALIMENTOS RETROACTIVOS 

V. ****reclamó el pago de una pensión alimenticia 

retroactiva a favor de sus menores hijos **** y **** desde su 

nacimiento hasta el dictado de la sentencia de alimentos 

provisionales en diverso juicio. 

Dicha prestación resulta procedente solamente desde el 

nacimiento de los menores hasta el *****. 

Pues, esta ultima data deviene de que en ese fecha la 

Jueza Quinto Familiar del Estado en el expediente 273/2019 del 

índice a su cargo, emitió sentencia de divorcio en la que aprobó  el 

convenio de divorcio suscrito por ****y ****, en el cual éste se obligó a 

 

 

 



pagar una pensión alimenticia definitiva a favor de sus hijos con 

siglas **** y **** 

Cierto, el origen de la obligación alimentaria tiene su 

fundamento en la relación paterno - materno - filial, siendo que la 

única condición para su otorgamiento es la existencia del vínculo 

entre padre e hijo, derivado de la procreación. 

De lo anterior, se sigue que el nexo biológico resulta ser el 

fundamento del derecho a percibir alimentos y no el reclamo judicial. 

Bajo esa premisa, **** no justificó haber cubierto la en su 

totalidad la obligación alimentaria a partir del nacimiento de sus 

menores hijos de identidad reservada **** y ****, es decir, desde el 

siete de febrero de dos mil seis y once de septiembre de dos mil 

ocho. 

Tales argumentos fueron sostenidos por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el Amparo 

Directo en revisión 5781/2014. 

En aquella resolución, se abundó que para determinar el 

quantum de los alimentos caídos, se debe atender el principio de 

proporcionalidad. 

Como quedó acotado, según el informe remitido por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social  (fojas 220 a 238)  el ingreso 

diario de **** ha variado; no obstante, en febrero de dos mil 

diecinueve el deudor alimentario percibía como salario diario **** que 

multiplicados por veintiocho días que tuvo ese mes, se obtiene la 

suma de **** mensuales, que viene siendo su capacidad económica 

mensual en ese momento.  

Ahora bien, tomando en cuenta que en el multicitado 

convenio de divorcio el deudor alimentario se obligó a pagar  como 

alimentos tres mil ciento veinticinco pesos quincenales, es decir, 

seis mil doscientos cincuenta pesos mensuales, esto es, el 

 

 

 



 

 

 

catorce por ciento de su salario mensual, y al ser varios acreedores 

a cada uno le corresponde el siete por ciento. 

De ahí que, las pensiones alimenticias retroactivas de 

acuerdo al salario diario del deudor alimentario y al porcentaje a que 

se obligó en citado consenso, se cuantificarían en **** de acuerdo a 

los datos vertidos en las tablas siguientes: 

 

 

AÑO 2007 

Periodo 
Salario 
Diario 

Días 
Transcurridos 

Ingreso 
mensual 

Porcentaje 
De la 

Pensión 

Pensión 
alimenticia 

1 Ene al 28 Feb  **** 59 **** 7% $1,004.25 

1 Mar al 30 
Abril  

**** 
61 

**** 
7% 

$1,037.73 

1 Mayo al 30 
Jun  

**** 
61 

**** 
7% 

$1, 064.63 

1 Julio al 31 
Agosto  

**** 
62 

**** 
7% 

$1,880.56 

1 Sept al 31 
Oct. 

**** 
61 

**** 
7% 

$1,052.64 

1 Nov. al 31 
Dic. 

**** 
61 

**** 
7% 

$1,039.91 
 

                                                                                                                                     TOTAL $7,079.72 

 

AÑO 2008 

Periodo 
Salario 
Diario 

Días 
Transcurridos 

Ingreso 
mensual 

Porcentaje 
De la 

Pensión 

Pensión 
alimenticia 

1 al 31 Enero  **** 31 **** 7% $535.94 

AÑO 2006 

Periodo 
Salario 
Diario 

Días 
Transcurridos 

Ingreso 
mensual 

Porcentaje 
De la 

Pensión 

Pensión 
alimenticia 

7 AL 28  Febrero **** 21 
**** 

7% $350.93 

1 Mar al 30 Abril 
**** 

61 
**** 

7% $1,144.01 

1 Mayo al 30 Junio 
**** 

61 
**** 

7% $1,034.87 

1 Jul al  31 Agosto 

**** 

62 

**** 

7% $1,611.39 

1 Sept al 31 Oct. 
**** 

61 
**** 

7% $1,034.79 

01 Nov al 31 Dic. **** 61 **** 7% $1, 035.04 

                                                                                                                                     TOTAL $6,211.03 

 

 

 



1 al 29 febrero  **** 29 **** 7% $562.22 

1 Mar al 30 
abril  

**** 
61 

**** 
7% 

$1,274.33 

1 Mayo al 30 
Jun 

**** 
61 

**** 
7% 

$1,193.67 

1 Jul al 31 
Agosto  

**** 
62 

**** 
7% 

$2,282.15 

1 al 10 Sept **** 10 **** 7% $195.68 

11 al 31  Oct  **** 50 **** 14% $1,956.85 

1 Nov al 31 Dic  **** 61 **** 14% $2,387.10 

                                                                                                                                     TOTAL $10,387.94 

 

 

AÑO 2009 

Periodo 
Salario 
Diario 

Días 
Transcurridos 

Ingreso 
mensual 

Porcentaje 
De la 

Pensión 

Pensión 
alimenticia 

1 Enero al 28 
Febrero  

**** 
59 

**** 
14% 

 
$2,413.73 

1 al 31 Marzo  **** 31 **** 14% $1,270.62 

1 al 30 Abril  **** 30 **** 14% $1,357.14 

1 Mayo al 30 
Junio  

**** 
61 

**** 
14% 

$2,841.42 

1 al 31 Julio  **** 31 **** 14% $1,730.61 

1 al 15 Agosto  **** 15 **** 14% $889.93 

16 al 31 Agosto  **** 16 **** 14% $960.46 

1 Sept al 31 
Octubre  

**** 
61 

**** 
14% 

$3,071.32 

1 Nov al 31 Dic  **** 61 **** 14% $3,073.03 

1 enero al 28 
febrero  

**** 
59 

**** 
14% 

 
$2,413.73 

                                                                                                                                     TOTAL $20,021.99 

 

AÑO 2010 

Periodo 
Salario 
Diario 

Días 
Transcurridos 

Ingreso 
mensual 

Porcentaje 
De la 

Pensión 

Pensión 
alimenticia 

1 al 31 Enero  
**** 

31 
**** 

14% 
 

$1,581.97 

1 al 28 Febrero  **** 28 **** 14% $1,536.36 

1 Marzo al 30 
Abril  

**** 
61 

**** 
14% 

$3,628.38 

1 Mayo al 30 
Junio  

**** 
61 

**** 
14% 

$3,434.53 

1 Jul 31 Agosto  **** 62 **** 14% $6,013.85 

1 al 15 Sept **** 15 **** 14% $852.78 

16 Sept al 31 
Octubre  

**** 
46 

**** 
14% 

$2,809.19 

1 Nov al 31 Dic  **** 61 **** 14% $3,741.45 

                                                                                                                                     TOTAL $23,598.51 

 

AÑO 2011 

Periodo 
Salario 
Diario 

Días 
Transcurridos 

Ingreso 
mensual 

Porcentaje 
De la 

Pensión 

Pensión 
alimenticia 

 

 

 



 

 

 

1 al 31 Enero  **** 31 **** 14% $1,919.84 

1 al 28 Febrero  
**** 

28 
**** 

14% 
 

$1,890.92 

1 Marzo al 30 
Abril  

**** 
61 

**** 
14% 

 
$4,204.83 

1 mayo al 30 
Junio  

**** 
61 

**** 
14% 

 
$4,227.64 

1 Julio 31 
Agosto  

**** 
62 

**** 
14% 

 
$7,969.97 

1 al 30 Sept 
**** 

30 
**** 

14% 
 

$2,091.43 

1 al  31 Oct  
**** 

31 
**** 

14% 
 

$2,204.58 

1 Nov al 31 Dic  
**** 

61 
**** 

14% 
 

$4,663.09 

                                                                                                                                     TOTAL $29,172.30 

 

AÑO 2012 

Periodo 
Salario 
Diario 

Días 
Transcurridos 

Ingreso 
mensual 

Porcentaje 
De la 

Pensión 

Pensión 
alimenticia 

1 al 15 Enero  
**** 

15 
**** 

14% 
 

$1,416.17 

16 Ene al 15 
Feb 

**** 
31 

**** 
14% 

 
$3,143.89 

16 al 29 
Febrero  

**** 
14 

**** 
14% 

 
$1,419.82 

1 Mar al 30 
Abril  

**** 
61 

**** 
14% 

 
$4,774.03 

1 Mayo al 30 
Junio  

**** 
61 

**** 
14% 

 
$4,548.66 

1 Jul al 31 Ago  
**** 

62 
**** 

14% 
 

$7,658.45 

1 Sept al 31 Oct 
**** 

61 
**** 

14% 
 

$1,992.44 

1 Nov al 31 Dic 
**** 

61 
**** 

14% 
 

$4,549.00 

                                                                                                                                     TOTAL $29,502.46 

 

AÑO 2013 

Periodo 
Salario 
Diario 

Días 
Transcurridos 

Ingreso 
mensual 

Porcentaje 
De la 

Pensión 

Pensión 
alimenticia 

1 Ene al 28 Feb **** 60 **** 14% $7,066.58 

1 Mar al 30 
Abril  

**** 
61 

****  
14% 

 
$5,548.18 

1 Mayo al 30 
Jun  

**** 
61 

**** 
14% 

 
$9,147.02 

1 Jul 15 Agosto  
**** 

46 
****  

   14% 
 

$7,796.58 

16 al 31 Agosto  
**** 

            16 
****  

14% 
 

$2,823.94 

1 Sept al 31 Oct 
**** 

61 
****  

14% 
 

$6,842.16 

1 Nov al 31 Dic 
**** 

61 
****  

14% 
 

$5,499.93 

                                                                                                                                     TOTAL $44,724.39 

 

 

 



 
 

AÑO 2014 

Periodo 
Salario 
Diario 

Días 
Transcurridos 

Ingreso 
mensual 

Porcentaje 
De la 

Pensión 

Pensión 
alimenticia 

1 al 31 Enero  **** 31 **** 14% $4,406.66 

1 al 28 Febrero  **** 28 **** 14% $4,176.60 

1 Mar al 30 
Abril  

**** 61 **** 14% $6,241.45 

1 al 31 Mayo  **** 31 **** 14% $5,565.09 

1 al 30 Junio  **** 30 ****  
14% 

$4,678.12 

1 Jul al 31 Ago **** 62 **** 14% $6,494.72 

1 Sept al 31 Oct  **** 61 **** 14% $5,851.94 

1 Nov al 31 Dic **** 61 **** 14% $4,368.46 

                                                                                                                                     TOTAL $41,783.04 

 

AÑO 2015 

Periodo 
Salario 
Diario 

Días 
Transcurridos 

Ingreso 
mensual 

Porcentaje 
De la 

Pensión 

Pensión 
alimenticia 

1 al 31 Enero  
**** 

31 
****  

14% 
 

$3,481.37 

1 al 28 Febrero  
**** 

28 
****  

14% 
 

$3,389.85 

1 Mar al 30 
Abril  

**** 
61 

****  
14% 

 
$5,359.87 

1 Jul al 31 Ago **** 62 **** 14% $6,394.20 

1 Sep al 31 
Octubre  

**** 
61 

**** 14% $6,693.22 

1 Nov al 31 
Diciembre  

**** 
61 

****  
14% 

$5,104.61 

                                                                                                                                     TOTAL $30,423.12 

 

AÑO 2016 

Periodo 
Salario 
Diario 

Días 
Transcurridos 

Ingreso 
mensual 

Porcentaje 
De la 

Pensión 

Pensión 
alimenticia 

1 al 31 Enero  
**** 

31 
****  

14% 
 

$3,961.29 

1 al 29 Febrero  
**** 

29 
****  

14% 
 

$3,908.60 

1 Mar al 30 Abr  
**** 

61 
****  

14% 
 

$9,991.88 

1 Mayo al 30 
Jun  

**** 
61 

****  
14% 

 
$5,472.00 

1 Jul 31 Ago 
**** 

62 
****  

14% 
 

$6,953.02 

1 Sept al 31 Oct 
**** 

61 
****  

14% 
 

$6,816.62 

1 Nov al 31 Dic 
**** 

61 
****  

14% 
 

$5,496.08 

                                                                                                                                     TOTAL $42,599.49 

 

 

 



 

 

 

 
 

AÑO 2017 

Periodo 
Salario 
Diario 

Días 
Transcurridos 

Ingreso 
mensual 

Porcentaje 
De la 

Pensión 

Pensión 
alimenticia 

1 al 31 Enero   
**** 

31 
****  

14% 
 

$4,355.14 

1 al 28 Febrero  
**** 

28 
****  

14% 
 

$4,179.46 

1 Marzo al 30  
**** 

61 
****  

14% 
 

$11,173.30 

1 Mayo al 30 
Junio  

**** 
61 

****  
14% 

 
$6,029.49 

1 Julio **** 1 **** 14% $139.11 

2 Jul al 31 Ago  
**** 

61 
****  

14% 
 

$9,924.93 

1 al 30 Sept  
**** 

30 
****  

14% 
 

$4,595.30 

1 al 31 Oct  
**** 

31 
****  

14% 
 

$5,183.52 

1 Nov al 31 Dic 
**** 

61 
****  

14% 
 

$8,512.92 

                                                                                                                                     TOTAL $54,093.17 

 

AÑO 2018 

Periodo 
Salario 
Diario 

Días 
Transcurridos 

Ingreso 
mensual 

Porcentaje 
De la 

Pensión 

Pensión 
alimenticia 

1 Ene al 28 Feb  
**** 

59 
****  

14% 
 

$12,816.38 

1 Mar al 30 
Abril 

**** 
61 

****  
14% 

 
$16,843.01 

1 Mayo al 30 
Junio  

**** 
61 

****  
14% 

 
$8,566.98 

1 Jul 31 Ago  
**** 

62 
****  

14% 
 

$10,924.64 

1 Sept al 31 Oct  
**** 

61 
****  

14% 
 

$10,515.72 

1 Nov al 31 Dic 
**** 

61 
****  

14% 
 

$9,263.56 

                                                                                                                                     TOTAL $68,930.29 

 

AÑO 2019 

Periodo 
Salario 
Diario 

Días 
Transcurridos 

Ingreso 
mensual 

Porcentaje 
De la 

Pensión 

Pensión 
alimenticia 

1 al 31 Enero  
**** 

31 
****  

14% 
 

$6,693.62 

1 al 15 Febrero  
**** 

15 
**** 

14% 
 

$3,372.78 

                                                                                                                                     TOTAL $10,066.40 

 
 
 
 

 

 

 



 

14% de todos los años 

Año Monto Anual 

2006 **** 

2007 **** 

2008 **** 

2009 **** 

2010 **** 

2011 **** 

2012 **** 

2013 **** 

2014 **** 

2015 **** 

2016 **** 

2017 **** 

2018 **** 

2019 **** 

Total ***** 
 

A pesar de ello,  el monto de las necesidades de los 

adolescentes con iniciales **** y **** en el periodo reclamado son 

menores a esa cantidad,  como se explica a continuación: 

Ello es así, ya que del dictamen en materia de trabajo social 

que consta en autos (fojas 156 a 214), se estableció que con base a 

los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de Valuación 

de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), y en especifico, el 

valor de la canasta alimentaria por persona al mes así como la línea 

de bienestar, que equivale al valor total de la canasta alimentaria y de 

la canasta no alimentaria por persona al mes; en el que la experta en 

trabajo social determinó que los egreso pretéritos de los menores en 

cuestión asciende a la cantidad de ochocientos cincuenta y nueve 

mil novecientos catorce pesos con dieciocho centavos. 

Para tal efecto, calculó desde el nacimiento de **** y **** 

hasta el treinta de junio de dos mil veintiuno, sin embargo, tal 

cuantificación solo debió efectuarse hasta que se aprobó el convenio 

de divorcio celebrado entre los litigantes, en el **** se obligó a otorgar 

alimentos, esto es al quince de febrero de dos mil diecinueve, pues a 

 

 

 



 

 

 

partir de esa fecha el deudor alimentario se obligó formalmente a 

otorgar alimentos a sus menores hijos. 

 En consonancia con ello, es dable descontar al monto 

determinado en el trabajo social como alimentos pretéritos, la 

cantidad de ciento ochenta y tres mil noventa y cuatro pesos con 

cuarenta y ocho centavos considerada para ambos menores en el 

periodo del dieciséis de febrero de dos mil diecinueve a junio de dos 

mil veintiuno, pues en tal periodo ya se encontraba judicialmente 

regulada una pensión alimenticia. 

Entonces,  una vez que hecho la resta correspondiente se 

obtiene que el egreso de los menores de edad desde su nacimiento 

hasta el quince de febrero de dos mil diecinueve fue por seiscientos 

setenta y seis mil ochocientos diecinueve pesos con setenta 

centavos.  

Ahora bien, acorde con el artículo 325 del Código Civil del 

Estado, la obligación de otorgar alimentos a los hijos es compartida 

entre ambos progenitores, por tanto, sí dicha cantidad se divide entre 

dos, se obtiene que a **** le correspondería a pagar trescientos 

treinta y ocho mil cuatrocientos nueve pesos con ochenta y 

cinco centavos que vendría siendo la suma necesaria para cubrir los 

gastos retroactivos de **** y **** desde su nacimiento hasta el quince 

de febrero de dos mil diecinueve. 

Ello, atendiendo al principio de proporcionalidad previsto por 

el artículo 333 del Código Civil, en el que los alimentos deben de ser 

suministrados de acuerdo a la capacidad económica del deudor pero 

también a las necesidades de los acreedores. 

Considerando ahora que, en autos el deudor alimentario 

acreditó con veintiséis facturas electrónicas (fojas 161 a 186, anexo 

“A”), que pagó sesenta y seis mil cuatrocientos cuarenta pesos 

por concepto de pagos de colegiaturas de sus menores hijos en la 

 

 

 



institución educativa ****, la cual aplicada a tal monto reconocido, se 

obtiene un remanente de doscientos setenta y un mil novecientos 

sesenta y nueve pesos con ochenta y cinco centavos. 

En síntesis, el quantum de los alimentos caídos que debió 

percibir de su progenitor los menores con iniciales **** y ****, desde 

su nacimiento hasta el quince de febrero de dos mil diecinueve, 

asciende a doscientos setenta y un mil novecientos sesenta y 

nueve pesos con ochenta y cinco centavos. 

Es necesario argumentar que para determinar la forma de 

pago de la cantidad señalada anteriormente, deben observarse los 

derechos involucrados en el presente juicio como son, la igualdad, la 

certeza jurídica, el derecho al mínimo vital, sin soslayar los derechos 

alimentarios del acreedor alimentario. 

En efecto, los artículos 1º y 4º Constitucionales, tutelan el 

derecho humano a la igualdad, así como la obligación de todas las 

autoridades en el ámbito de su competencia de velar y cumplir con el 

principio del interés superior de la niñez, garantizándolo de manera 

plena. 

Bajo esa premisa, se atenderá el derecho de **** al mínimo 

vital, con el objeto de que obtenga un mínimo de subsistencia digna 

para que pueda llevar una vida libre del temor y de las cargas de la 

miseria, con el objeto de evitar que se vea inconstitucionalmente 

reducida en su valor intrínseco como ser humano por no contar con 

las condiciones materiales que le permitan llevar una existencia 

digna. 

Lo anterior tiene como sustento la tesis emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XXV, mayo de 2007, tesis: 1a. XCVII/2007 bajo el rubro: 

 

 

 



 

 

 

“DERECHO AL MÍNIMO VITAL EN EL ORDEN 

CONSTITUCIONAL MEXICANO. El derecho constitucional al mínimo vital 

cobra plena vigencia a partir de la interpretación sistemática de los 

derechos fundamentales consagrados en la Constitución General y 

particularmente de los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 25, 27, 31, fracción 

IV, y 123. Un presupuesto del Estado Democrático de Derecho es el que 

requiere que los individuos tengan como punto de partida condiciones 

tales que les permitan desarrollar un plan de vida autónomo, a fin de 

facilitar que los gobernados participen activamente en la vida democrática. 

De esta forma, el goce del mínimo vital es un presupuesto sin el cual las 

coordenadas centrales de nuestro orden constitucional carecen de 

sentido, de tal suerte que la intersección entre la potestad Estatal y el 

entramado de derechos y libertades fundamentales consiste en la 

determinación de un mínimo de subsistencia digna y autónoma protegido 

constitucionalmente. Este parámetro constituye el contenido del derecho al 

mínimo vital, el cual, a su vez, coincide con las competencias, condiciones 

básicas y prestaciones sociales necesarias para que la persona pueda 

llevar una vida libre del temor y de las cargas de la miseria, de tal manera 

que el objeto del derecho al mínimo vital abarca todas las medidas 

positivas o negativas imprescindibles para evitar que la persona se vea 

inconstitucionalmente reducida en su valor intrínseco como ser humano 

por no contar con las condiciones materiales que le permitan llevar una 

existencia digna. Así, este derecho busca garantizar que la persona -

centro del ordenamiento jurídico- no se convierta en instrumento de otros 

fines, objetivos, propósitos, bienes o intereses, por importantes o valiosos 

que ellos sean.” 

En las apuntadas condiciones, con el objeto de no vulnerar 

el derecho de **** al mínimo vital, atendiendo a que con sus ingresos 

le impide efectuar el pago en una sola exhibición, por la suma que 

arrojaron los alimentos retroactivos, pues los datos obtenidos 

evidenciaron que labora para la empresa ****obteniendo un salario 

base de cotización diario por un mil ochocientos cuarenta y dos 

 

 

 



pesos con ochenta y nueve centavos; por tales razones, este 

juzgador determina que el deudor alimentario deberá efectuar el 

pago de los alimentos retroactivos en parcialidades, con la finalidad 

que conserve para sí lo indispensable y proveer a su propia 

subsistencia. 

Bajo ese tenor, dicha cuantía será cubierta mensualmente a 

razón de un descuento del quince por ciento de sus ingresos que 

recibe el demandado, hasta lograr la total liquidación de dicho 

adeudo. 

Por lo que de la misma forma y una vez que cause 

ejecutoria esta resolución, requiérase a la empresa *****, para que 

aplique el descuento de la pensión alimenticia por concepto de 

alimentos retroactivos, en los términos de los párrafos que anteceden  

y los entrege a ****en representantación de sus hijos de identidad 

reservada **** y **** 

Por lo expuesto, se declaran improcedentes las 

excepciones hechas valer por ****. 

En cuanto a la excepción de cosa Juzgada también es 

infundada,  dado que como fue evidenciado en autos en el diverso 

juicio 273/2019 del indice del Juzgado Quinto Familiar del Estado, se 

resolvió los alimentos definitivo pactados entre las partes respecto a 

sus dos hijos menores de edad, sin embargo, no se emitió 

pronunciamiento alguno respecto a los alimentos retroativos, por lo 

que dicha prestación no ha sido resuelta en sentencia, lo que 

tampoco limita a la administradora de los alimentos a solicitarla como 

acción autónoma  a fin de salvaguardar el derecho de sus hijos a su 

alimentación desde su nacimiento. 

Sirve como creiterio la tesis VII.2o.C.224 C (10a.) de la 

décima época emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, con 

rubro y texto siguiente: 

 

 

 



 

 

 

“PAGO RETROACTIVO DE ALIMENTOS. PUEDE HACERSE 
VALER COMO ACCIÓN AUTÓNOMA AL JUICIO DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). El artículo 252 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz dispone que el derecho a recibir alimentos no es renunciable, ni 
puede ser objeto de transacción; de ahí debe precisarse que aun cuando 
en un juicio se haya demandado previamente la acción de reconocimiento 
de la paternidad y fijado convencionalmente el pago de alimentos en favor 
del menor de edad, ahí reconocido, con efectos a partir de la suscripción 
del convenio, ello en forma alguna incide en la posibilidad de demandarse 
en forma autónoma el pago de alimentos con carácter retroactivo desde la 
fecha de nacimiento del menor hasta la época en que se decretó el 
mencionado reconocimiento o suscripción del convenio, con cargo a quien 
se encuentra obligado legalmente a haberlos satisfecho, en razón de que 
debe prevalecer el principio de interés superior del menor regulado por los 
artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño, en relación con los 
principios de igualdad y no discriminación, en virtud de que en términos de 
esos principios con vista en el diverso principio de acceso efectivo a la 
justicia estatuido en el precepto 17 de la Carta Magna, hace procedente el 
reclamo de alimentos con carácter retroactivo a fin de salvaguardar el 
derecho del menor a su alimentación desde su nacimiento” 

Respecto a la excepción de oscuridad en la demanda, es 

igualmente improcedente, puesto que la parte actora en 

cumplimiento al numeral 223 del Código Procesal Civil, señaló los 

hechos en que funda su petición, numerándolos y narrándolos con 

claridad y precisión de tal manera que el demandado no quedó en 

estado de indefensión, pues procedió a dar contestación a todos y 

cada uno de los hechos que hizo valer la parte actora en el escrito 

inicial de demanda. 

Además, para la procedencia de la excepción de oscuridad 

y defecto en la forma de plantear la demanda, se hace necesario que 

ésta se redacte de tal forma, que se imposibilite entender ante quien 

se demanda, porqué se demanda y sus fundamentos legales, pues 

en el caso, se desprenden del escrito relativo datos y elementos 

suficientes para que la parte demandada pudiese controvertir la 

demanda, y al haber contestado, resulta claro que entendió el 

contenido y alcance de la demanda entablada en su contra.  

 

 

 



Sirve de apoyo legal, por su argumento rector, la 

jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

No. Registro: 222,369. Jurisprudencia. Materia(s): Laboral. 

Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. VII, Junio de 1991. Tesis: III.T. 

J/20. Página: 159. Genealogía: Apéndice 1917-1995, Tomo V, 

Tribunales Colegiados, tesis 806,  página 553. Apéndice 1917-1995, 

Tomo V, Tribunales Colegiados, tesis 887,  página 609.  

“OBSCURIDAD, EXCEPCIÓN DE. REQUISITOS DE LA. Para que la 
excepción de obscuridad impida la procedencia del reclamo a que se dirige es 
indispensable que ocasione a la parte que la alegue un estado de indefensión que no le 
permita oponer las defensas que al respecto pudiera tener, ya sea porque no se 
precisan determinadas circunstancias que necesariamente pueden influir en el derecho 
ejercido, o bien, porque el planteamiento se hace de tal manera que impide la 
comprensión de los hechos en que se sustenta la pretensión jurídica.” 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Se declara procedente la vía única civil, y en 

ella ****, probó los extremos de su acción. 

SEGUNDO. **** contestó la demanda y no justificó sus 

defensas y excepciones. 

TERCERO. Se determina que el monto de los alimentos 

retroactivos a favor de los menores de eddad de identidad reservada 

**** y **** desde su nacimiento hasta el quince de febrero de dos mil 

diecinueve, ascienden a doscientos setenta y un mil novecientos 

sesenta y nueve pesos con ochenta y cinco centavos, cantidad 

que deberá cubrirse con un descuento del quince por ciento 

mensual de ingresos que recibe el demandado. 

Por ende, se ordena requerir a la fuente laboral del 

demandado denomianda “*****” para que de las percepciones que 

obtiene ****, se descuente el porcentaje mencionado, previas 

deducciones de carácter legal, siendo dicha cantidad resultante 

entregada a ****en representación de sus hijos **** y ****, con la 

 

 

 



 

 

 

misma periodicidad con que el demandado reciba sus ingresos; ello, 

hasta lograr la total liquidación de dicho adeudo. 

CUARTO. En términos de lo previsto en el artículo 73 

fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, misma que fue publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el día trece de agosto de dos mil veinte, se ordena se 

proceda a la elaboración y publicación de la versión pública de la 

presente sentencia siguiendo lo establecido en los Lineamientos para 

la Elaboración de Versiones Públicas de Sentencias y Resoluciones 

dictadas por los Juzgados y Salas del Poder Judicial del Estado de 

Aguascalientes. 

QUINTA. La licenciada Daniela Sarai Pacheco Adame, 

Secretaria de Acuerdos y/o Estudio y Proyecto Auxiliar e Interina 

adscrita  al Juzgado Primero Familiar del Estado, hago constar y 

certifico que este documento corresponde a una versión pública de la 

sentencia definitiva dictada en veintinueve de octubre dos mil 

veintiuno por el Juez Primero Familiar del Estado, Licenciado José 

Tomás Campos Castorena, consta de dieciséis fojas útiles. Versión 

pública elaborada de conformidad a lo previsto por los artículos 3 

fracciones XII y XXV; 69 y 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 

Municipios, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; así como del trigésimo octavo de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Descalificación 

de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

Públicas, se suprimió: el nombre de las partes, el de sus hijos, 

nombre de testigos y terceros, sus domicilios, fechas de nacimiento, 

número de seguridad social, Clave Única de Registro de Población, 

Registro Federal de Contribuyentes, numeros de clientes y cuentas 

bancarias, número  de tarjetas de credito, nombre de instituciones 

 

 

 



bancarias,  folios de facturas, nombre de personas morales 

emisoras, salario base de cotización, fuentes laborales, ingresos y 

demás datos generales, información que se considera legalmente 

como confidencial o reservada por actualizárselo señalado en los 

supuestos normativos en cita. Conste. 

SEXTA. Notifíquese personalmente. 

A S I, lo sentenció y firma José Tomás Campos 

Castorena, Juez Primero de lo Familiar del Primer Partido Judicial 

del Estado, ante su Secretaria de Acuerdos y/o Estudio y Proyecto 

Auxiliar e Interina Daniela Sarai Pacheco Adame que autoriza. Doy 

Fe. 

Juez Primero Familiar del Primer 

     Partido Judicial en el Estado 

 
 

José Tomás Campos Castorena 
 

Secretaria de Acuerdos y/o Estudio  

y Proyecto Auxiliar e Interina 

 

 Daniela Sarai Pacheco Adame  

 

 
 

 

La Secretaria de Acuerdos y/o Estudio y Proyecto Auxiliar e 

Interina Daniela Sarai Pacheco Adame, hace constar que la 

sentencia que antecede se publicó como en la lista de acuerdos de 

tres de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

 

 

 

 

 


